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Huelga amazónica indefinida 
 
 
 
A partir del 11 de junio, las comunidades de la región han convocado a la huelga amazónica 
indefinida y la movilización permanente. Entre los acuerdos de la cuarta Cumbre Amazónica se 
pide juicio político y penal, así como, la renuncia del gobierno de Alan García, responsable directo 
de la masacre de Bagua, así como, la derogación de la legislación privatizadora de la tierra y sus 
recursos naturales y el cese del toque de queda en la Amazonía. 
 
 
ACUERDOS Y CONCLUSIONES 
 
Cuarta Cumbre Amazónica 
 
¡Por la vida y la patria, solución a la huelga amazónica! 

 1. Expresar nuestra solidaridad activa con los familiares de policías y comunidades 
afectadas por la masacre de Bagua, cuyo único responsable político y penal es el poder ejecutivo y 
el genocida Alan García, que ha ordenado esta nueva masacre que denunciamos ante la CIDH, 
Corte Penal Internacional y otros tribunales. 

 2. Rechazar la campaña mediática y mentirosa de Yehude Simon y los apristas Aurelio 
Pastor, Mercedes Cabanillas, Javier Velásquez y Jorge del Castillo que presionan al poder judicial 
para eludir la responsabilidad penal y política del criminal Alan García y encarcelar a nuestro 
hermano Alberto Pisango para ocultar los delitos de lesa humanidad de la alianza gobernante. 
Exigimos la renuncia del Gabinete Simon. 

 3. Nuestra solidaridad con AIDESEP ante la campaña sucia que busca calumniar las justas 
luchas de los pueblos indígenas y sus banderas de defensa de los recursos de la nación (que 
pertenecen al pueblo peruano y no al gobierno de turno). Demandamos el cese a la persecución 
política, mediática, policial y judicial contra AIDESEP y Alberto Pisango. 

 4. Declaramos una semana de duelo amazónico y convocamos a las autoridades locales y 
regionales, a todos los pueblos de la Amazonía a levantar las banderas del Perú, a media asta en 
todos nuestros hogares, comercias, etc. 

 5. Convocamos a la Huelga Amazónica Indefinida desde jueves 11 de junio. Movilización 
nacional permanente, coordinando con CGTP, frentes regionales y todos los movimientos sociales, 
laborales, transportistas, mercados, jóvenes, mujeres organizadas, etc. 
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 6. Llamamos a la unidad en la lucha de los pueblos indígenas, amazónicos y andinos para 
respaldar una solución justa, pacifica y democrática a la Huelga Indígena desde el día lunes 8 de 
junio, e impedir la violencia criminal que promueven la cúpula gobernante, utilizando al Ejercito y 
Policía en Yurimaguas, Jaen y ortros pueblos de la Amazonía del Perú. 

 7. Declarar HEROES a los ciudadanos asesinados el 05 de junio de 2009 sacrificando sus 
vidas en defensa de los derechos amazónicos y recursos naturales de la Nación. 

Plataforma Unitaria 

 1. Juicio político y penal a Alan García. Vacancia presidencial por incapacidad 
constitucional. Denuncia ante CIDH, Corte Penal Internacional y tribunales nacionales e 
internacionales. 

 2. Inmediata derogatoria de los decretos legislativos 994, 1020, 1064, 1080, 1089, 1090, 
etc. y leyes privatizadora 29338 

 3. Aprobación de la Ley de Desarrollo Sostenible de la selva. 

 4. Cese del toque de queda y estado de emergencia en Bagua y toda la Amazonía. 

 5. Apoyo efectivo y urgente a heridos, familiares y peruanos asesinados en la masacre de 
Bagua. Indemnización a los deudos de los hermanos asesinados. 

 6. Corte de juicio y libertad para nuestros hermanos de AIDESEP y Alberto Pisango. 
Declarar Héroes a los hermanos asesinados. 

 7. Exigimos Asamblea Constituyentes para una nueva Constitución que norme un Perú 
soberano, descentralista, democrático y patriótico. 

 8. Alto a la criminalización de las, luchas amazónicas y sociales. Respeto a los derechos 
humanos, constitucionales e internacionales de los peruanos. 

 9. Solución y respeto a las demandas de inconstitucionalidad de los decretos  definidos por 
el Tribunal Constitucional. 

 10. Unidad de los gremios en conflicto CGTP, SUTEP, puertos, Petro Perú, jubilados, 
cesantes de policías y fuerzas armadas, vasos de leche, etc. 

 Tarapoto, 7 de junio 2009 
 
 Fuente: www.cgtp.org.pe 
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